
ANEXO I (B)
Linea A

LICENCIAS COMPETITIVAS

LICENCIAS BASE

N.º LICENCIAS

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Total

LICENCIAS CATEGORÍA SUP.

N.º LICENCIAS

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Categoría: 

Total

*  Este anexo se acompañará del  Certificado de la  Federación,  en  el  que indique el  n.º  de
licencias  por  categoría  o  copia  de  las  licencias. El  número de  licencias  señalado en  este
anexo,  deberá coincidir  con la copia o certificado aportado.  En el  apartado “categoría” se
deberá indicar si es prebenjamín, benjamín, alevín, infantil, cadete,  juvenil, senior …

* Sólo se admitirá  una licencia por deportista.  Para  su comprobación,  deberá adjuntar UN
LISTADO (junto al  Certif.  Federación)  con el  nombre,  apellidos,  DNI y n.º  licencia  de cada
deportista, SUSCRITO por ese Organismo.

* Las licencias de categoría superior deberán ser competitivas.


